
63001310300120090017900

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., nueve de agosto de dos mil veintidós

Rad. 2009-00179

En atención al oficio IQ051008264714 allegado por el BANCO DAVIVIENDA S.A., se ordena oficiar a

dicha entidad indicando que la notificación de la ultima orden de embargo ordenada se trata de una

ampliación a la medida de embargo anteriormente decretada

Expídase oficio por el Centro de Servicios Judiciales

NOTIFÍQUESE

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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